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Oficio No. 282 
Villavicencio, 15 de marzo de 2022 
 
 
 
 
 
Señor Pagador 
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL 
Carrera 59 No. 26-21 CAN 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2018 00228 00 

 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 Demandante:  ESTEFANI ANDREA FRANCO RAMÍREZ 
Demandado:  HAMINTON ROMERO TORRES 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
cuatro (04) de marzo de 2022 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle requiriéndolo para que se sirva informar a qué concepto 
corresponde los siguientes títulos judiciales consignados por cuenta de este 
proceso, respecto del descuento de nómina que se hace al demandado 
HAMINTON ROMERO TORRES: 
 

- Título Judicial del 17 de febrero de 2021 por valor de $21.202 
- Título Judicial del 26 de febrero de 2021 por valor del $728.405. 

 
 
 

Cordialmente, 

 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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